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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO 

PUEBLOVIEJO - MAGDALENA 

 

 

Revisado el expediente de la referencia, se encuentra que la parte 

demandada presentó contestación a la demanda. Al revisar dicha 

contestación se evidencia que no se remitió el traslado de la contestación 

a la parte demandante mediante mensaje de datos, como lo establece el 

parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, por lo que es deber de 

este despacho ordenar el traslado de la misma según lo establecido en el 

artículo 391 del C.G. del P.  

 

Dicho traslado deberá realizarse conforme a lo establecido en el artículo 

110 del C.G. del P. y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Puebloviejo, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRASE traslado de la contestación de la demanda a la 

parte demandante conforme a la parte considerativa de este proveído.  

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS – 

MENORES  

RAD.  INT. JUZGADO: 47-570-4089-001-2021-00221-00 

DEMANDANTE: YADIRIS ROSA CHARRIS NIEBLES C.C. 

N°1.007.937.138 en representación del 

menor DIEGO ANDRÉS MELENDREZ 

CHARRIS. 

DEMANDADO: JORGE LEONARDO MELENDREZ CABANA 

C.C. N° 1.082.405.755. 

FECHA : 28 DE JULIO DE 2022 
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SEGUNDO: Por secretaria, realícese el traslado conforme a lo establecido 

en el artículo 110 del C.G. del P. y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS LUGO PERTUZ 

Juez 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 

2020 la firma del juez es digitalizada 

 


